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El presente modelo de utilidad se
refiere a un dispositivo electrónico de seguridad
antiatracos, perfeccionado.

La propia firma solicitante es asimismo
titular del modelo de utilidad 255.575, que hace
referencia a un dispositivo electrónico de seguridad
antiatracos consistente en un conjunto de elementos
combinados entre sí para evitar en lo posible 1,Q5
atracos a mano armada en entidades bancarias, . ** *
joyerías y establecimientos de este tipo, entre. *
cuyos elementos destaca la disposición de una zóna
detectora de armas y similares alrededor de la****'*
puerta de entrada al establecimiento de manera-***;***
que la presencia de un arma o similar en dichcf**.*!, 
zona produce el automático bloqueo de la citada 
puerta.

Dicho dispositivo está destinado prefe­
rentemente a aquellos establecimientos en los que 
la misma puerta de entrada constituye también la 
puerta de salida.

Con el dispositivo objeto del presente 
modelo se quiere proteger precisamente los estable­
cimientos que tienen dos puertas distintas, por 
una de las cuales se produce la entrada mientras 
Rué la otra está destinada exclusivamente a la 
salida del local. En este caso la puerta de entrada
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no puede ser abierta desde el interior del
establecimiento, y en el piso correspondiente
a la zona donde se halla la puerta de salida
se disponen dos interruptores, uno más interior
y el otro más exterior con respecto del vano de
la puerta, con la particularidad de que al
ser pisado primero el interruptor más exterior
se conecta el más interior activando unos **..* * # w w * *dispositivos de alarma y emergencia con el .* * *
fin de evitar que una persona no grata intedte

*.entrar por la puerta de salida cuando es **J 
abierta por una persona que va a salir, pudién­
dose abrir esta puerta solamente por su paĵ t?*. 
interior. . .*W * *

Asimismo el dispositivo en cuestipr^ 
prevé la disposición de una zona detectora"cie 
armas y similares en el exterior de la pué^tá* 
de salida, cuya zona es conectada por la propia 
persona saliente ai pisar el interruptor más 
interior.

Con e L fin de f ac ilitar la explicación,
se acompaña a la presente memoria una lámina
de dibujos en la que se ha representado un
caso de reali nación que se cita a título de
ejemplo no limitativo del alcance del présente 
modelo.

En los dibujos:
La única figura ilustra esquemáticamente
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el conjunto del dispositivo antiatraco en 
cuestión.

Este dispositivo electrónico antiatraco 
comprende la disposición én la puerta -1- de 
entrada al establecimiento de una zona detectora 
-2- determinada entre dos elementos -2a- y -2b- 
verticales y paralelos dispuestos a uno y otro 
lado de la puerta. Junto a la puerta existe un-..

W * * *buzón -3- donde se depositará el objeto metálico,
* * *

el cual por una rampa -4- pasará al interior áel
* . Ilocal donde puede ser recogido por un empleado*, 

al efecto. ***
Junto a este buzón se dispondrá venta­

josamente una placa luminosa -5- indicadora*.**.
.

invitando a depositar el objeto metálico, y.l^,.. * *
puerta de entrada -1- no podrá ser abierta desde
el interior dei establecimiento, en el cual...
existe otra puerta -3- exclusivamente para la 
salida.

En el piso de esta puerta de salida 
se prevé el montaje de dos interruptores ocultos, 
uno de ellos -7- en el interior con respecto del 
vano de la puerta, y el otro -3- en la parte 
exterior de dicho vano, cuyos interruptores pueden 
estar instalados por ejemplo bajo una alfombra o 
similar -3-.

Asimismo prevé este dispositivo que en 
la puerta -5- de salida se disponga una zona -2'-
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detectora de armas, siendo posible la apertura 
de esta puerta solamente desde el interior del 
establecimiento.

El dispositivo funciona de la siguiente
manera:

Entrada al establecimiento. Si una persona 
desea entrar en este establecimiento protegido g
y no es portadora de ningún objeto metálicq,*tje. i***w
determinadas dimensiones y peso, podrá abrir*^

* . *normalmente la puerta -1- y entrar asi libre-,
**. .mente en el local. Si, por el contrario, estsf*+* " + * +persona lleva un objeto metálico, automáticamente 

se bloqueará la puerta y se encenderá el le<&n&ro 
-5- invitando a depositar dicho objeto ind^qeth-
dose con una flecha el buzón -3- y poniéndose.. ****en marcha al propio tiempo un avisador acústico 
interno que ai ser escuchado por el correspon­
diente empleado procederá a la recogida de dicho 
objeto por la rampa -4-. Una vez el objeto metá­
lico ha rebasado la zona -2- de detección, 
automátl^emente la puerta de entrada quedará 
desbloqueada pudiendo entrar dicha persona nor­
malmente.

En el caso de que de mutuo acuerdo dos 
individuos (el primero sin objetos metálicos y 
el segundo armado) decidieran entrar abriendo 
el primero la puerta, al entrar el segundo indi­
viduo con el objeto contundente o arma metálicos,



se disparará automáticamente una alarma estridente, 
la cual puede ser silenciada por el empleado 
antes citado cuando lo crea conveniente.

Cuando una señora con un cochecito para 
niños, o bien un inválido en silla de ruedas, o 
una persona con muletas metálicas, desea entrar, 
el empleado, avisado visual y/o acústicamente, 
comprobará tal hecho y pulsará un botón para**..

* W ** W * *desconectar el bloqueo de la puerta, y si en ,
W * *

aquél momento quisiera entrar alguien con áninüos
de atracar, se dejará de pulsar el botón con *-.
lo que pasará a sonar la correspondiente alaFAd.

Salida del establecimiento. La puej^a^
-5- de salida se halla normalmente cerrada . ... **.desde el exterior, y puede ser libremente abierta

I *desde el interior tanto si se llevan consigo**** 
objetos metálicos como si no los llevan. En*ei** 
supuesto de que alguien desde el exterior quiera 
aprovechar la circunstancia de la salida de una 
persona para penetrar en el local, sonará auto­
máticamente una alarma al ser pisados los inte­
rruptores de alfombra previstos en dicha puerta, 
ya que al pisar primero ei interruptor exterior 
-8- se activará el interruptor interior -7-.

La existencia de una zona -2'- detectora 
de metales en el exterior de la puerta -5- de 
salida determinará el disparo de la alarma cuando 
quiera penetrar un intruso armado, ya que el
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automatismo será puesto en funcionamiento al 
ser pisado el interruptor interior -7- por 
la propia persona que sale.

Como se comprenderá el dispositivo 
en cuestión comprenderá además aquellos acce­
sorios y elementos complementarios, tales como 
luces señalizadoras, sirenas, botones de mando, 
y otros que permitan solucionar convenientemente
la entrada y salida del establecimiento en****

# # #aquellos casos particulares que se produzcan.
Ei modele, dentro de su esenciafidyd,+

puede ser llevado a la práctica en otras formas
de realización que difieran solo en detalle de******
la indicada únicamente a titulo de ejemplo ,.a ̂ * *
las cuales alcanzará igualmente la protecciÓti

.***.
que se recaba. Podrá, pues realizarse est&.** 
dispositivo electrónico, con los medios, 
componentes y accesorios más adecuados, por 
quedar Lodo ello comprendido en el espíritu
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REIVINDICACIONES

Se reivindica como objeto del presente 
modelo de utilidad:

1.- Dispositivo electrónico de seguridad
antiatracos, perfeccionado, del tipo que comprende
en la puerta de entrada la disposición de una. . .. . .zona detectora de armas que produce el bloqueo

+
automático de la puerta, caracterizado porfíe
la puerta de entrada no puede ser abierta**desde* .+
el interior del establecimiento, y por coq^^ender

*
éste una puerta de salida en cuyo piso se dis­
ponen dos interruptores, uno más interior y el

* **.* *  *otro mas exterior con respecto del vano d€f*lA.
*****puerta, con la particularidad de que al ssgf./

pisado primero el más exterior se conecta el******
más interior activando los dispositivos de alarma 
y emergencia, evitándose así que una persona-no
grata intente entrar aprovechando la salida de
otra persona.

2.- Dispositivo electrónico de seguridad 
antiatracos, perfeccionado, según la anterior 
reivindicación, caracterizados porque se prevé 
la disposición de una zona detectora de armas 
y similares en el exterior de la puerta de salida, 
cuya zona es conectada por la persona saliente 
ai pisar el interruptor más interior.

3 . DISPOSITIVO ELECTRONICO DE SEGURIDAD
ANTIATRACOS, PERFECCIONADO.
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